
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: C

915315

ASESORÍA Y PROVEEDORA DE EQUIPOS PARA LA

AVENIDA MÉXICO 2522 COL. LADRÓN DE GUEVA

mtopetc@aspelab.com

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri a/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8.00a 14:00 horas.

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O
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esador de tejidos' modelo TP1020, marca LEICA.

O1HED BELT. ASSEMBLED número de catálogo

esti1 clámente indispensable que os archivos electrónicos de las
iil :i m acen Iel3 it son ec(y mx o bien que se lleven en una USB
trega. En caso de no ser asi no se e dará recepción

del bien el personal da Almacén nd cara donde será la entrega
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Cantidad

2.00

Precio unitario

4,039.1983

Importe

8.078.40

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)
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PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO { Ejecubvrtfe Ao^úTs^iones

tL PAGO DE LOE B ENES DE ESTE PEDIDO SÉ CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A > ***
TtMVfSDÍ TRANSFERENCIAELECTRONICADeFONDOSOENTRODELOS» DÍAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S] FACTURA[S| DEBIDAMENTE
REOUfSITADAfS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

(
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ANTICIPO

S

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACK

LÍCÍTAC
INVITA

MENO

[ NO ANTICIPO J [ADJUD

Sub total

IVA

Total

8,078.40

1,292.54

9,370.94

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

tóN PUBLICA ( ) " f REQUIERE FIANZA ( )
CIÓN A CUANDO ) pQR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

> TRES PERSONAS PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.
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1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECÑOLÍGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN ÉL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

OE CURACIONES

• "EL INSTITUTO' por conducto de lu representante legal declara que.
1 1 Medianil) bolohri oficial 10WO CXVNI numero 27 <Í9 fecha 2 de Octubre d« 19/6 oí Gobierno del Estado de Sonora. molíanlo et Poder Ejoculivo dodaa una Ley Orgánica pa a INSTITUTO 1LCNOLOGICO

DE SONORA, como un organismo Publico deseen Ir al izado docaraclo< umvciijlaiio can personalidad jurídica ypalnmoriio propio
1 2 ¡J rco'oí.mlantu de 'EL INSTITUTO1. Df Javier Rol indo Royna Granadoi medita su personalidad como Roprosontanta Legal, con la Escritura Publica numao 6 710 vol 98 do focha OS do A£>slodd ¿017.

uluryddd ante la FD del Notario Publico nuinoro 31 du la Ciudad de Obmgon. Soñera I ir Horaoo Alberto Olea Rodrigue;
I 3 Huno üstablecidu su domicilio on Callo 5 do Fcbroro 818 Sur Cd Obmgon. Sífiora, mismo que seríala páralos finos yéldelos légalos ilo asía Podido

- "EL PROVEEDOR" por conducto de tu representante legal, declara que.
II 1. Su rop'usuntadd la emprusa ASESORÍA Y PROVEEDORA DE EQUIPOS PARA LABORATORIO SA DE CV es una Sociodad legamente constituida y acrectila su legal existencia cun ti Acia Cucis!itjl,,a No

J6D2 Volumen . de fecha 31 DE JULIO DE 1B9S, pasada arito la le dul Lie. MIGUEL HERNÁNDEZ COBIAN, NoUflo Público No.39 con qeroao y rotidencia en GUADALAJARA JALISCO.
II 2. ,_A C MONICA ESPERANZA TOPETE GUTIÉRREZ acredita su peí son al id ad como roprosontante legal paia obligafse en nombre y ropioaonlaciDn de la Empresa ASESORÍA V PROVEEDORA DE

EQUIPOS PARA LABORATORIO SA DE CV. COTÍ «I poder general para actos de admimslraaori yin nctoe de dominio, quB oonsla en Esailuia Publica No. 11800 Volumen: , de l«chi 16 DE JULIO DE ÍOH
pasaaa arito la tu duf Lie. JOSÉ MARTIN HERNÁNDEZ ÑUÑO. Notario Público No 131,con e|«rndo i lesdonus on GUADALAJARA JALISCO

11.3. S,i Rogis.no FeJwal de Cunlubuyanlus en la Soctelarla de Hacienda i CreJilo Publico es APE9SQÍ01FJ4,
II. 4. Ganseo y ae obliyn a cumplir el contenido i los requatos quu establecen la Le» de Adquisidores, Arrond armonios y Sor míos dül Seclor Publico,

DIRECTA que dioron ofigpn a oslo podido y demás iiurrtí alindad aplicable
II 5 íia|0 pmiosla do (loor verdad, maniliesla no encontrarse en los supuoslos que señalan lus irticuloi 50 y 60 tela Ley de Adquisición os, Arr andamíe

XX. de la Ley ToJural de Ruipori sutilidades Administrativas do ios Sorvidores Públicos
DE AMBAS PARTES
is fcu vt Juntad entinar ni presente Pedido sin coaixion alguna, sin dolo ni mala le y sin oirá vicio de consonlimionlo que lisíelo su libíe dudar ación da volunlad o quu pudioso invahdailo, para lo cual su reconocen
as facultados mismas quo no los lian sido revocadas o limitadas en Itxma alguna, y acoplan expíes amonta someterse en La forma y términos quo se establecen un el presente documento que se adiudico p(j oí

de ADJUDICACIÓN DIRECTA. __ __ _ __ _

su Roglamünto. la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

os y Sanaos del Seclor Público y articulo 8 Fracción

.CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA - OBJETO Mediante el preiente Initiumonto. "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR" y ette acepte y te
obliga a proporcionar bajo tu reiponiabllldad, lot bienet
corruipondiontot a-"Mt¡c Conierv Mob.Eq Lab" conformo a loi
tormlnos cltadot en oití Pedido, obtoreando para ello lai fochat
p acuda i da entrega de lo» bionn , an como di «cu ordo i tu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
roforoncia , mitrnat que se tienen por reproducidaí en todaí y
cada una do lut partes en ni preíonle Initrumento; para loi
ofodoi legalct y administradvoi corroipondlontet; El monto del
Pedido »era Invíriablo, por lo que loi bienei IB pactan bajo I*

SECUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travo i del p uñón al eipocialnado y con tul elemento! proploi
entregara ylo proporcionará oportunamente lot blenel libre a
borda ( L A B ) un el doitino final de lo) miimoi. a entera
latufaccion del arel requironle y da acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO. Con fundamento un lo diipueito
por el articulo Í1 de li Ley, Lai partei con vi uñón que loi pagoi •
"EL PROVEEDOR" IB roalicon do la ligulonte forma
El (Lat í pago(l| te realizara (n) por "EL INSTITUTO" i "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de I oí 20 di»
ti atura lot poiterlorot a la p re* nutación de la factura retpectivá
para >u revisión previa adoptación y antreflá látlilictoria de to»
blonet an como de la o lis facturas de lot bienal debidamente
roqmsltadaí on términoi del Pedido, por lo qut ser»
roiponiabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai factura! corroipondienleí en la Coordinación da Activo!
FIjgiyAlmacon, Unidad Naínari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagol presentado, Lo* pago i le efectuarán
con choque o con trantlerencia banean1 a, en el caio de que el
pago de loi bien« íuminiítradoi «e realice a traveí del eiquema
üloclromco. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por cíe rito en el Dop arta monto de Adqultlclona*
y Servicio! Genoraleí loi datoi neceiarloi para e» fin. Loi dial
de recepción de factura* para su revisión tora di lunet a jueveí
do 06.DO a 16:00 horas y vlernoi de ü!:00 lU.OOhorM en la
Coordinación de Actlvoi Fl|oi y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO Leí pagoi H efectuarán vlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará tu pago a loi 20 dial
poitcrioreí a la entrega de los bienet y factura en el Almacén
General I presentación de la factura por el aervldo
proporcionado, liberada por oí área requlrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" . "EL PROVEEDOR " te obliga
i preicntar debidamente cuanlificado el valor del monto de loi
b iones/servicio i pan tu liquidación, doipuoi de la cual no liierá
admitida reclamación alguna; Li liquidación de ai lacturii
pimentada! por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caio la aceptación definitiva de loi «ervlcioi corrafpondientia..;
El pago de loi bien o» quedara condicionado proporc Analmente,
en su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pon» conven clónale) de acuerdo al articulo 98 del
Reglamento de la Ley de Adquili clone!. Arrenda mi ontoa y
Servicio» dol Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICTTACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara i "EL PROVEEDOR" Un
anticipo para la adqulilclon de loi bienet relacionado) con el
objeto del Podido por el orden del
( . ._.) «obre el monto total de eate.
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lai partei eitan de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la presente cláuiula, lat parto* le
sujetarán a loi procedimiento! y lineamlentot Mtablecldoi il
reipecto por la Ley y demli ditpoilclonei legalet aplicable!
QUINTA - VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" te obligí a lumlnlitrar
loa bienes ob|eto del pretente Pedido, de conformidad con la
cláuiula primor) de eite instrumento, el plaio da entrega le
eipscifica en el anverio del presente pedido

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A«ume la
nipón labilidad total en cato de que al proporcionar loe blenee
objeto dol pretérito Podido Infrinja patente), marcat. o vloli otrot
reo I tira i de derecho) de propiedad Industriil. a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" le obliga i lumlniítrar lot
bienet de primera calidad, de acuerdo a lai condición ti ofertad a t
au como a la) e)tablecidat en ette Pedido, comprometiéndote
a retpondor por la mala calidad, defectos adversos da la entrega
de tos blenet que u suministren, ni como de cualquier otra
retpon labilidad en quo hubiere Incurrido por vid oí ocultot o
cambios fiílcoi notablet por cauíai Imputable) i "EL
PROVEEDOR" : "EL PROVEEDOR" queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a responder por tos defecto) o vlcloi ocultot en la
calidad de loi bienet, atl como de cualquier otra raipontabllWjd
en que haya Incurrido, en lot terminal lañaladoi en el pretente
Pedido y k> ettablecido m el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", M obliga a
conitltulr en la forma, terminal y procedí mié ntoi previstos en I oí
anUculoi 4* y 49 de la Ley de Adquiílclonet, Arrendamlentoi y
Servicio) del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* señalado lai garantías a que haya
lugar, que on el presente caso comiste en pólizas de fianza I a
favor del Inttituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalen!* al 10% (diez por dentó) del monto total
del Podido ¡sin incluir el Impueito al valor agregado), que
corretponda al cumplimiento de lai obligaciones contraída) con
Bita Inttltuckin. fiama que deberá eitar eipedkJa por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a tai leyei
mélica na i y deberá contener mínimo lai siguientes declarado net
•npreta):"EL PROVEEDOR" w compromete a natlur la entrega
de eita fianza a mat lardar dentro de loi 10(dlez)diai natural al
ligulontot a la firma del Pedido II.- DE ANTICIPOS. (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN] Lai partet convienen en que
"EL PROVEEDOR" le obliga a conttllulr y otorgar en favor di "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue; Flanu por el
100% (CIENTO POR CIENTO] del anticipo recibido, expedida por
una Initltuclón mexicana de flanzat, legalmenta autorizaba, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que incluye el Impuesto il Valor Agrega do contadot a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" flrm» *l Pedido. EtU póliza
permanecerá vigente
Haití la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entngai de loi bienoi que te le
tollcitaron de acuerdo a ln fechas o condicione* señaladas en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eite te
obliga a pagar como pena convencional, una canudad igual il 0.5% por
dia natural del valor total de loi bienet no entregado), por cada dii de
atraio, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 5) de la Ley de
Adquitlcionoi, Arrendamiento! y Servicio! del Sector Publico. Li
initituclon podrá optar por la reiclilón del podido una vei incurrido en
el Incumplimiento y 10 hará efectiva la garantía del mismo un aplicar el
cobro de p su al luciónos; El pago de loi blenei objetoi dol presento
Pedido, quedará condicionado prn porción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal convonclanalet,
Independientemente del pago de la lanclón que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por roicl ndir el mlimo por retrato en la lecha ds ontroga
de loi bienet.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articuloi 54 bli y 55 bit de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran raionet de Interet general, o bien, cuando por
cauta) justificadas te extinga la necesidad de requerir loi bienei.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partet convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma «xpreta que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente m cualquier tiempo el prelente Pedido
iln ninguna roíponiabtildad i su cargo y lin neceildad de declaración
judicial bastando pan ello que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por atento, tal determinación, en el cato de que éito
Incumpla con cualquiera de lai obllgaclonet eitablecidaí a tu cargo en
el preiente Pedido, ademat ti incurre en alguno de loi siguientes
supuestoi: A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en loi términos que te etUblecen en la Clauíula
Séptima de eilo Pedido, B) SI por cautai imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona lot bienoi objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
injustificada en la entrega de loi blenei contratadoi, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cede, tnipaia o lubcontrata,
total o parcialmente loi derechoi dedvadoi di eite Pedido, talvo
autorliaclón previa y por eicnto de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualetquler otra
obligación derivada del presente Pedido
DÉCIMA PRIMERA • AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai partoi están de
acuerdo en que por necetldadei de "EL INSTITUTO" podrí ampliarle la
prestación dol igfvlclo objeto del píntente Pedido, ilemprt y cuando el
monto do lat modificación el no rebaten, en conjunto el JW. (veinte por
ciento) de tos conceptos y volúmenei establecidos originalmente y el
precio de lot bienet lea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamiento! y Serví el oí del Sector Público y 91 de lu Reglamento.
DÉCIMA SECUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los termino! y
condicione! prevlitoi en eite Pedido aeran regldoi por la Ley de
Adqulilclonei, Arrendamiento) y Serví el o t del Sector Publico y lu
Reglamento y supletoriamente tiran aplicable) en lo conducente, lat
diipoiicionei dol Código Civil Federal y lat del Código Federal de
Procedí miento i CI vi leí.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del pro»ente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio presente
o futuro pudiera coToiponderii y le lómete ¡neo nd I clon a I monto a la
jurisdicción de tot trlbunalet competente! de Ciudad Obrejón, Sonora.
Meilco o al que elija "EL INSTITUTO"
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: MONICA ESPERANZA TOPETE GUTIÉRREZ

FIRMADELREPRESENTANTE LEGAL _ . __ „ ._

Inicio de Vigencia'


